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Lavador de autos provocó colisión y 
fue condenado a 508 días de presidio 

El hombre, en estado de ebriedad, tomó 

sin permiso un vehículo de alta gama para 
“lucirse”, provocando un accidente que 

dejó tres personas heridas y cuantiosos 
daños materiales 

Lo que debía ser un simple 
lavado de auto terminó en un 
grave accidente de tránsito en 
La Calera. El 24 de febrero de 
2023, un hombre de iniciales 

F.AV.,, de 44 años, recibió un 
costoso Audi para realizarle 
algunas reparaciones y entre- 
garlo lavado a su propietario. 

Sin embargo, en lugar de 
cumplir con su labor, decidió 
subirse al vehículo y recorrer 
la ciudad sin contar con auto- 
rización ni documentos que 
acreditaran su capacidad pa- 
ra conducir. 

El problema no terminó 
ahí, ya que el sujeto se encon- 
traba en evidente estado de 
ebriedad y, debido a la combi- 
nación de alcohol einexperien- 
cia al volante, pasó con luz roja 
en la intersección de Caupoli- 
cán con Diego Lillo. 

De esta forma, el Audiim- 
pactó violentamente contra un 
Nissan que circulaba correcta- 

mente, dejando a tres personas 
heridas, entre ellas un hombre 
y dos mujeres mayores, quie- 
nes resultaron con lesiones de 

mediana gravedad. 
Carabineros acudió al lu- 

gar y detuvo al conductor, 
quien presentaba evidentes 
signos de ebriedad. Los exá- 
menes posteriores confirma- 
ron que manejaba con 3,37 
gramos de alcohol por litro de 
sangre, muy porencima del lí- 
mite legal. 

A raíz del incidente, la 
Fiscalía Local de La Calera lo 
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El caso fue revisado por los magistrados del Tribunal Oral en lo Penal de 
Quillota. 

acusó de conducción en estado 
de ebriedad, apropiación in- 
debida, lesiones y daños. Los 

perjuicios materiales fueron 
significativos: el Audi sufrió 
daños estimados en 10 millo- 
nes de pesos, mientras que la 
reparación del Nissan ascen- 
dió a otros 4 millones. 

Desde su detención, elim- 
putado permaneció en prisión 
preventiva a la espera del jui- 
cio oral, donde se determina- 
ría su responsabilidad. Y tras 
la presentación de pruebas y 
testimonios, los magistrados 

del Tribunal Oral en lo Penal 
de Quillota lo condenaron por 
todos los delitos imputados. 

Si bien la Fiscalía solici- 
tó una pena de cinco años de 
presidio por los daños y las 
lesiones causados, más otros 
dos por la apropiación inde- 
bida del Audi, los jueces con- 

sideraron atenuantes como su 
irreprochable conducta ante- 
rior. 

Finalmente, la sentencia se 
redujo a dos períodos de 254 
días de presidio, los cuales el 
imputado ya ha cumplido en 
su mayoría debido a su tiem- 
po en prisión preventiva, por 

  

  

Instalan luminarias en terreno 

de la nueva Feria Minorista 
Ya se está ejecutando la instalación de luminarias so- 
terradas en el nuevo espacio donde se ubicará la Feria 
Minorista de La Calera La iniciativa apunta a brin- 

dar una mayor sensación de seguridad, tanto q los 
locatarios como a los miles de vecinos y vecinas que 
semanalmente visitan este tradicional lugar de ven- 
ta de frutas y verduras, entre otros tipos de bienes y 
servicios. Son 52 luminarias LED soterradas, las que 

quedarán en el futuro recinto de la Feria Minorista 
de La Calera. El terreno se ubica al final de calle Ma- 
rathon, tiene una superficie de 27 mil metros cuadra- 

dos y colinda con la población Campo de Deportes. 
Tendrá dos accesos, uno por la calle Marathon y otro 

por la calle Grecia. La instalación de las luminarias 
se suma a otros proyectos que se han estado ejecu- 

tando en el espacio donde se emplazará la feria. Por 
ejemplo, ya se está trabajando en la pavimentación, la 
colocación del cierre perimetral y la construcción de 
los módulos de pescaderías y mariscos. 
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lo que estaría próximo a recu- 
perar su libertad. 

El caso generó debate en la 
comunidad sobre las sancio- 
nes para quienes conducen en 

to de estos hechos en las vícti- 
mas y sus familias. Autorida- 
des han reiterado el llamado a 
la responsabilidad al volante 
para evitar tragedias simila- 

estado de ebriedad y elimpac- res. 

Después de casi dos años 
encontró una costosa moto de 
competencia que le robaron     
  

En marzo de 2023, una banda de ladrones ingresó al hogar de “Lito” 
Jofré, ubicado en Artificio. Y fue en dos ocasiones. En la mañana se 
llevaron las especies de más alto valor y, como vieron que en el lugar 
había cinco motocicletas de competencia, los delincuentes volvieron 
más tarde y se las llevaron. La familia, en ese momento, estaba precisa- 
mente en una competencia de motos, pues uno de los hijos es campeón 
en la especialidad de enduro. Desde aquel entonces, el conocido cale- 

rano había tratado de recuperar lo que le habían robado. Y no le había 
ido tan mal, pues ya había logrado encontrar una bicicleta en Quilimarí 

y otra en La Ligua. Pero eso no ha sido todo, ya que hace unos días, y 

gracias a la perspicacia de un amigo, logró dar con otra de las motos. 

Un sujeto la manejaba por las calles de Cabildo, mientras publicitaba su 
venta en las redes sociales. De esta forma, la víctima hizo la denuncia 

ante Carabineros de la citada comuna, quienes fueron hasta la Villa 

San José donde estaba el valioso vehículo. Por tanto, luego de los trá- 

mites judiciales correspondientes, “Lito” Jofré obtuvo su devolución. 
Por otro lado, el detenido fue formalizado por el delito de receptación 
de especies robadas, además de otros casos ligados a adulteración de 
documentos. El conocido calerano no pierde la esperanza de recuperar 
las tres motos que faltan. Son especiales y tienen características Únicas 
que las hacen difíciles de vender. 

LA CALERA EN LA NOTICIA 

ENTREGARON 160 DEPARTAMENTOS 
A FAMILIAS DE COMITE SAN EXPEDITO 

Luego de largas tramitaciones y prolongadas esperas, la tarde 
de ayer jueves se entregaron los departamentos a las 160 familias 

caleranas que forman parte del Comité San Expedito. Este condo- 

minio social, fruto del enorme esfuerzo de sus integrantes, se ubica 

en el sector de Avenida Las Américas de Artificio. 

CIERRAN INGRESO A PARQUE 
NACIONAL LA CAMPANA POR 

ALTAS TEMPERATURAS 
Hasta el próximo lunes, y debido a la “ola de calor” que ha es- 

tado afectando la zona central del país, el Ministerio de Agricultura 

determinó el cierre, durante este fin de semana, de los parques 

nacionales en las regiones Metropolitana y Valparaíso. Entre ellos 
se cuenta el Parque Nacional La Campana, que tendrá cerradas sus 

puertas en los ingresos de Ocoa (Hijuelas) y El Granizo (Olmué). 
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